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L A . PEOfISCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 8«ere-
IUÍOB reciban los números del BOLSTÍN 
que eorrespondan al distrito, dispon-
i H n qne se fije un ejemplar en el sitio 
4* éoutnmbre, donde pennanecerá ¿as-
te el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser-
7*r los BOLETIKBB coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
qw deberá Teriflcarse cada aSo. 

81 PüBLiCA LOS LUNES. HiíHCOLES 1 VIERNES 

84 mcerlbe «n U Contaduría da la Diputación pro^mcial, & cuatro pe-
setos cfcftsanta céntimo? el trimestre, ocno pesetú al semeatre 7 quinco 
pwttai al añc, í. los particulares, pagada» al solicitar la suscripción. Los 
pagos defuera de la capital se bacán por libranza del Giro mutuo, admi-
?l<índoze solo a&Jlos en ISA ctuscripeioiiee da trimestn, y únicamente por la 
fracción de peseta que reBTütc. Las 8Q«crípcton«a atrasadas M cobran 
eon aaaí&nto proporcional. . 

Los ¿.janitmidutoa ¿9 esta provincia abonar&n la suscripción con 
arreglo ¿ la escala inserta on cireuJfir de la Comisión proTincial, publicada 
sn los números de este BCUSTÍN de íacha 20 y 23 de Diciembre de 1905. 

Los /uzgados municipalee, sin distinción, diez pesetas al año. 
Kúmaros noaltos veintieineo céntimoí depweta. 

- PMTE^FICÍÁL. 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y Don 
Alfonso X I I I , la Reina 
Doña Victoria Eugenia 

" (Q, D. G-.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin aovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la 
lia. 

Augusta Real W&mi-

IQaeett del día 12 de Diciembre) 

MINISTERIO D E L i : GOBERNACION 

KEA1EE ÓRDBMES- CIBCDLABB3 

El diverso criterio ooo que ee i n 
terpreta el art . 82 de la luGtroccióü 
geneml de Sacidad, en cuanto re
gala «1 nombramiento, previo con
curso, ; la «eparacióo de los Sub
delegados de Medicina, Farmacia ó 
Veterinaria, impone á este Ministe
r io la ardua tarea de resolver un 
excesivo n ú m e r o de recursos de al
zada, interpuestos contra loe acuer
dos gubernativos provinciales que 
á esos efectos se dictan, n ú m e r o que 
d isminui r ía Botublemente, con ven
taja del servicio, si al aplicar el d i 
cha precepto se tuvieran en cuenta 
sus t é rminos , y , sobre todo, la ia-
t ima re lación que guarda con sus 
precedentes la l e ; de Sanidad, los 
Beglamentos de Subdelegaciones y 
Academias de Medicina y la Real 
orden da 13 de Febrero de 18S3. 

E l deber da residencia en la capi
ta l del partido, impuesto á los Sub
delegados en ejercicio por el art. 78 
de la citada Ins t rucc ión , ha servido 
de fundamento en algunas casos, 
para condicionar la convocatoria de 
concurso á q u é se iefiere el art. 82 
d é l a misma, negando á los .Médi
cos, F a r m a c é u t i c o s y Veterinarios 
que residan fuera del distrito donde 
se produjo la vacante, la facultad de 
solicitar éa ta , á pesar de que sa de
recho á pedirla es absoluto, s e g ú n 
ha declerado la Real orden de 5 de 
Septiembre ú l t imo . 

Las condiciones de preferencia 
para el cargo que el art. 82 detalla, 
vienen t ambién apl icándose con d i 
verso criterio. Se preociode de la 
disposición termiaonte del art. 4.°, 
párrafo 2.°, del Reglamento de Sub
delegaciones, que ya fijaba la prio
ridad de los Académicos numera
rios para ocupar las vacantes de 
Subdelegodus, y de las distinciones 
que el de la Real Academia do Me
dicina establece entre los socios 
numerarios, honorarios y corres
ponsales, en el orden de t u elección 
y derechos, para sostener que en 
la primera de las condiciones que 
detalla el dicho art. 82, ó sea la de 
f A c a d é m i c o i , e s t á n comprendidos 
todos los que á esas Corporaciones 
ofiiales pertenecen. Esa interpreta
ción es insostenible, porque pugna 
con los precedentes citados, consi
derando, lo que es inexacto, que 
es tán en igualdad de circunstancias 
los numerarios que los corresponsa
les, y además , porque el hecho de 
haber antepuesto en el orden de pi e 
ferencia la condición de «Académico» 

¿DVEBTENCIA EDITORIAL 
La# djjBpoaieiones da las autoridades, excepto lar one 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial • 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser • 
TÍCÍO nacional que dimane de lo mismos; lo de interés 
§articular prerio el pago adelantado de Teinte céntimos 

e peseta por cada linea de inserción. 
Los anuncios á que hace referencia la circular de la 

Gomisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho aSo, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINBÍ se inserta. 

á las de «Catedrát ico y Doctor» , de
muestra qne no se refiere aquélla ; i 
los que por una publicación ó traba

jo digno de premio, pueden ser nom
brados corresponsales, s inó & quie
nes en v i r t ud de sus muchos y rele
vantes mér i tos cientiBcos, han sido 
elegidos numerarios. 

La d e t e r m i n a c i ó n de los que han 
de ser considerados Doctores, á los 
efectos del art. 82, produce aun fre
cuentes reclamaciones, & pesar de 
que, aplicando el criterio m á s favo
rable para las clases méd icas , se han 
resuelto ya varias en el sentido de 
que bas tará justificar al aspirante 
que obtuvo la aprobación de los 
ejercicios y que abonó los derechos 
correspondientes á la expedición del 
t í tu lo de Doctor. 

También la' condicióu de « h a b e r 
sido Subdelegado coa celo é in te l i 
g e n c i a » se aplica á favor do los que 
vienen ejerciendo el cargo en inte 
renidad, designados por las Comi
siones permanentes, s e g ú n el ar
ticulo 83 de ia Ins t rucc ión , mieotras 
ee provee ea propiedad la vacante 
ya anunciada, i n t e rp re t ac ión qne 
no puede autorizarse, porque esos 
nombrauiieotos, por su origea y 
durac ión , ee diferencian eseucial-
mente de ¡os que venían otorgando 
los Gobernadores, previo concurso 
ó propuesta de las Juntas provin
ciales de Sanidad, ya en propiedad, 
ya interinamente, pero sin el plazo 
limitado de tres meses. La Real or
den de 21 de Junio ú l t i m a lo decla
ró asi, teniendo en cuenta que los 
nombramientos de interinos hechos 
por las Comisiones, no e*i sujetaban 
á condición alguna; que se acuer

dan después de producida la vacan
te qne se ha de proveer eo propie
dad, y qne son eficaces durante un 
plazo insuficiente, tres meses, para 
acreditar el celo y la aptitud ex i 
gidos. 

Obsérvase asimismo que de las 
condiciones generales detalladas en 
el citado art. 82, slguoes, como las 
d i .Doc to r y Licenciado; no pueden 
concurr ir en los Veterinarios, se
g ú n el Real decreto de 2 de Julio de 
1871. ' 

Debe, pues, entenderse que, á los 
expresados efectos; el t í tu lo de Ve
ter inario sustituye, en los concur
sos para proveer las vacantes de su 
clase, al de Li ceñcindo. 

Por ú l t i m o , en cnanto á las sepa • 
raciones de los Subdelegados, ecor-
dadas alguriss veces sin audiencia 
de los mismos, se hace preciso con
signar que el dicho art. 82 debe en
tenderse con arreglo á su preceden
te, la Real orden de 13 de Febrero 
de 1883, en el sentido de que no 
puede tener eficacia sin la forma
ción del oportuno expediente, del 
que son t r ámi t e s indispensables la 
audiencia del interesado y la d« la 
Junta provincial de Sanidad ó de su 
Comisión permanente. 

Por todo lo expu esto. S. l í . el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner: 

1." Que en los concursos á que 
se refiere el art. 82 de la Ins t rucc ión 
general de Sanidad para proveer los 
cargos de Subdelegados, puedan to
mar parte todos los Médicos, Far
macéut icos y Veterinarios que lo 
deseen, s e g ú n la clase de la vacan
te, cualquiera quesea el lugar de 
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BU leBidencip, sio perjuicio do qne 
cumpla COD el art . 76 de la citada 
Ics t rucc ióD, residiendo eu U capital 
del dietrlfo el qo« haya de ejercer el 
cargo. 

2. * Que se entiendan compren
didos en la condición de • A c a d é m i 
co- sólo los que lo se»n uutnetarioe 
de la Real Academia de Medicina ó 
de les de loe distritos; en la de Doc
tor los que presenten el t í tu lo co 
rrespondiente, ó justif iquen, antes 
de la terminacióo del plazo del con
curso en que tomen parte, que 
s p r o b i r o i !o« oj í rc ic ios y abonaron 
los derechos de expedición del t i t u 
lo , y en la de « I n b e r sido S n b í e l e 
gado con celo é í^ te l i ( feocin«lo8que 
hayan ejercido dicho cargo, ya en 
propiedad, ya como interinos, en 
v i r tud d* nombramiento hecho por 
los Gobernadores, con sujeción al 
art. 62 de la ley de Sanidad y al Re
glamento de Subdelegaciones, antes 
de haberse producido la vacante á 
que espiren. 

3. a Que el t i tu lo de Veterinario 
expedido con arreglo al Real decre
to de 2 de Julio de 1871, se conside 
re, para los ffectos de dicho art . 82, 
equivalente al de L'cenciado; y 
. 4.* Que las separaciones de los 
Subdelegados sólo se acuerden pre
vio expediente gubernativo para 
justificar la falta con los t r ámi t e s 
que prescribió la Real orden de 13 
de Febrero de 1883. 

De Real orden lo digo ¡i V . S. para 
su cumplimiento y i los efectos ex
presados. Dios guarde V . S. muchos 
años , Madrid 7 de Diciembre de 
1907.—Oitrvx. 
Sr. Gobernador c i v i l de la provin

cia de 

En vista Je las consultas elevadas 
á este Ministerio, relativas á la de
te rminac ión de las armas blancas 
y de fuego que dobon de considerar
se de uso, comercio y fabricación 
¡IÍCHOÍ; y auu cuando son repetidas 
los disposiciones dictadas en que se 
consignan, con el fin de que no ha -
ya lugar á dud;i en lo sucesivo; 

S. M . el Rey (Q, D. G.) ha tenido 
á bien disponer: 

Primero. Que se dechire se ha
llan prohibidos el uso, fabricación y 
venta de bastones escopetas, cuya 
in t roducc ión en el Reino es ilícita, 
de los que tengan estoque, chuzo ú 
otra arma blanca ó de fuego oculta 
eu Jos mismos, y de los puSales, de 
cualquier clase que sean. 

Segundo. Que se prohiba la 
venta en EspaSa de las navajas que 
tengan punta y exceda su longitud 
de 15 c e n t í m e t r o s , comprendido el 
mango. 

Tercero. Que puedan fabricarse 

•̂ 84M»»uuJJi-i..«u«iagm 
las demás qne tengan la punta re 
doodeada y sin filo en ella. 

Cuarto. Que los cuchillos de 
monte y csza sólo podrán ser expen
didos ¿ quienes presenten licencia 
para so uso, el cual se autor izará 
ú n i c a m e n t e en el ejercicio de la mis
ma ó con ocasión de ella-, y 

Q u i n t o . Qne al prudente arbi
tr io de las autoridades queda al 
apreciar si el portador de cuchillos, 
herramientas, utensilios ó instru
mentos precisos en usos domést icos , 
industria, alte, oficio ó profesión, 
tiene ó no necesidad de llevarlos 
consigo, s e g ú n la ocas ión, momen
to ó circunstancies, debiendo en ge-
nrrnl estimar ir,necosar¡o so n s o é 
¡licito en los concurrentes ¿ las ta
bernas y establecimientos públicos 
y lugares de recreo ó esparcimien 
to, sobre todo t r a t ándose de los io 
div ídaos que hubiesen sufrido con
dena ó corrección por faltas contra 
las personas y por uso indebido de 
armas. 

De Real orden lo digo & V. S. para 
su conocimiento y exacto cumpl i 
miento. Dios guarde á V . S. mu 
cbos años . Madrid 9 de Diciembre 
de 1907.—Cierva. 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

de 
[Gacita del día 10 de Dicitmbre.) 

Don Ambrosio Ballesteros, Secreta
rio del Ayuntamiento de Santo-
venia de la Valdoncina. 
Certifico: Que examinados dete

nidamente los expedientes electo
rales que obran archivados en el de 
este Ayuntamiento, resulta que el 
Concejal que obtuvo mayor n ú m e r o 
de votos, entre los que se hallan 
hoy en ejercicio, y que sabe leer y 
escribir, ha sido D. Demetrio Alonso 
Fernández, s igu iéndole despiiés don 
Manuel Martin Marcos, pues aunque 
este señor , y D. Isidoro Ródriguez 
Mancebo, «parecen con igual n ú m e 
ro de votos, esde más edad el pri
mero de les dos. 

Y para remit ir al Sr. Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
electoral, « i p i d o la presente, visada 
por el Sr. Alcalde, en Santovenia 
de la Valdoncina & 23 de Septiem
bre de 1907.—Ambrosio Balleste
r o s — V . ° B.°: E l Alcalde, Nicolás 
Villanueva. 

Don Ambrosio Ballesteros, Secreta
rio del Juzgado y de la Junta mu 
nicipal del Censo electoral de 
Sautovenia de la Valdoncina. 
Certifico: Que el acta de consti tu

ción de la Junta municipal del Cen
so electoral de este Ayuntamiento, 
que obra en esta Secre tar ía de mi 
cargo, dice, literalmente copiada, lo 
que signe: 

En Sautovenia de h Valdoncina, 

i 30 de Septiembre de 1907, siendo 
las diez de la m u ñ a n a , se reunieron 
en la sala consistorial, previamente 
convocados, los Sres. Juez munici
pa l , ún i co del Distrito, D. José Prieto 
Rodr íguez ; D. Demetrio Alonso Fer -
n á n d e z , Concejal en ejercicio de 
mayor n ú m e r o de votos; D . Matías 
Fidalgo González, ex-Juez munic i 
pal m:'is antiguo; D. Hipólito Vil la-
nueva Fe rnández y D. Laureano Fer
nández Redondo, mayores con t r ibu
yentes por terri torial , designados 
oportunamente por sorteo de entre 
los que tienen voto para Compra-
misarios en la elección de Senado
res, haciendo previamente constar 
que en esto té rmino municipal no 
existe Junta local de Reformas So
ciales; tampoco reside n i n g ú n Jefe 
ú Oficial delEjérc i to ó de la Armada 
retirado, ni funcionario jubilado de 
U Adminis t rac ión c iv i l del Estado ó 
d é l a provincia, asi como tampoco 
hay industrias agremiadas ni con
tribuyentes por es té concepto que 
paguen cuota suficiente para ser 
comprendidos en las listas de eleo 
toree de Compromisarios para la de 
Senadores. 

Abierta la sesión bajo la Presi
dencia del Sr. Juez municipal , so 
dió lectura al art. 11 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto ú l t imo, y á la 
Real orden de 16 del corriente, ma
nifestando, al propio tiempo, dicho 
señor , que esta leunión tiene por 
objeto constituir la Junta municipal 
del Censo electora! que ha do regir 
hasta fin del a ñ o de 1909. Los se
ñores epucurreotes manifestaron 
quedar enterados, y no habiéndose 
expuesto por los mismos protesta n i 
excusa .alguna; se declaró const i 
tuida la meuciouuda Junta cou ios 
señores siguientes: Presidente, don 
José Pneto Rodr íguez , Juez muni 
cipal; Vocales: D. Demetrio Alonso 
Feruaodez, Concejal de mayor n ú 
mero de votos; D. Matías Fidalgo 
González, ex-Juez muuiuipal mas 
antiguo, y D. Hipólito Viilauueva 
Fernández y D. Laureano F e r n á n 
dez Redondo,contribuyentes por te 
rr i tor ia l designados, por'lu suerte; 
siendo Secietario, sin voz ni voto, el 
del Juzgado municipal, D. Ambrosio 
Ballesteros, como la ley dispone. 

Seguidamente maoi f ; s tó el señor 
/ Presidente que U Vicepresideacia 
correspondía en p r i m e r lugar al 
Concejal D. Demetrio Alonso Fer
nández , conforme a la ley, y para 
ocupar el segundo lugar la Junta 
des ignó al Vocal D. Laureano Fer
nández Redondo. Después se t r a t ó 
del nombramiento de suplentes de 
los Vocales que no tienen sus t i tu -
cióu determinada por la ley, y fue
ron designados los señores siguien
tes: D. Miguel Fidalgo Mar t ínez , 
del ex-Juez D. Matías Fidalgo Gon
zález; D. Mateo Mart ínez y Mart í 
nez y D. Justo Fernández Vil lanue
va, de los contribnyeates D. Hipó

li to Villanueva F e r n á n d e z y D. Lan -
reano Fernández Redondo, y D. M i 
nué 1 Martin Mí reos , del Concejal 
D. Demetrio Alonso Fe rnández . 

Con lo que se dió por terminado 
el acto, extendiendo de él la presen
te acta; que firman los señores con
currentes, de qoe yo , el Secretario, 
cert i f ico.—José Prieto.— Demét r io 
Alonso.—Matias F ida lgo .—Hipól i to 
Vi l l anueva—Liureano F e r n á n d e z . 
—Maten Mart i iez.—Justo F e r n á n 
dez.—Manuel Mar t in .—Miguel F i 
dalgo.—Ambrosio Ballesteros, Se
cretario. 

Lo inserto en un todo conviene 
con el original , á que me refiero; y 
para su inserción en el BOIETÍK 
OFICIÍL de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr. Juez, en 
Saotovenia de la Valdunclna á 26 
de O a t u b . e d é 1907.—Ambrosio Ba
l les tero».—V. ' B . ' : E l Juez munic i 
pal, José Prieto. 

Don Ricardo Viñales Fe rnández , Se
cretario del Juzgado municipal 
de Villadecanes, y como ta l , de la 
Junta municipal del Censo elec
toral del mismo. 

Certifico: Que el acta de const i tu
ción de la citada Junta, dice as í : 

Reunidos á UB dos de la tarde de 
hoy día 30 de Septiembre en ol des- . 
pacho oficial de la Presidencia, los 
seflores Pres idente¡ -Juez municipal 
D. Francisco Valle Mart ínez , y los 
señores D. Matias Vila Bello, Con
cejal que obtuvo mayor n ú m e r o de 
votos en elección popular y forma 
parte del Ayuntamiento, y D'. Ra
fael Cadói-niga Carrera, Oficial r e t i 
rado de lE jé rc i to , acto 'seguido or
denó el Sr. Presidente que por el Se
cretario de la Junta se diera lectura 
d é l o s ar t iculós dé la' nueva ley 
Eiectcral, referentes á la organiza
ción de la misma y de la Rciai orden 
del Ministerio de la Gobernac ión de 
26 de Agosto ú l t imo, publicada en 
la Ogceta del 27. Terminada dicha 
lectura se procedió á la des ignac ión 
por sorteo, entre todos los mtyores 
contribuyentes por inmuebles, c u l 
t ivo y ganade r í a , de dos de dichos 
contribuyentes para formar p j r t e 
como Vocales de esta Junta, habien 
do resultado elegidos D. A g u s t í n 
(Jarcia Trincado y D. Pedro Amigo 
Fernández ; y como quiera que en 
este Municipio los indus t r ía las no 
es t án agremiados, se sustituyen los 
Presidentes de los Síndicos de dichos 
gremios, en los dos mayores con t r i 
buyentes que en el Municipio lo sean 
por contr ibución industr ial , impues
to de utilidades ó de minas, resul
tando elegidos D. José R o d r í g u e z 
Gómez y D. David Sarmiento Prado, 
los cuales deban de ser sorteados en 
lo sucesivo, ó sea cada dos a ñ o s , en-



"tre los que teogan voto para Com
promisorio en la elección de Sena
dores. 

Seguidamente se p r o c e d i ó al 
nombramiento de Vicepreuideotas, 
quejando elegidos el Concejal de 
eate A;ontaai iento O. Matiaa Vila 
Bello y el elegido por la Junta entre 
sns Vocales, D. Pedro Amigo Fer
n á n d e z . 

Dada lectura de lo escrito, el 
•Sr. Presidente, de conformidad con 
todos los presentes, declaró consti-
tn ida legalmente la Junta munic i 
pal del Censo electoral de Villade-
canea, siendo Vocales con arreglo 
al art. 11 de la l e ; , los señores si
guientes: Presidente, D. Francisco 
Valle Murtinez; Vocales: D. Matías 
Vila Bello, Concejal de mayor n ú 
mero de voto?; D . Rafael Cadórn iga 
Carrera, OScuil retirado del Ejérci
to ; D.; A g u s t í n Garcia Trincado, ma 
j o r contribuyente por inmuebles, 
cul t ivo y g a u a u e r í a ; D. Pedro A m i 
go Fernández , t ambién mayor con 
t r ibuyeme por inmuebles, cu l t ivo y 
ganaderis; D . José Rodrigaez Gó
mez, mayor contribuyente por i n -
dnstrial; D . David Sarmiento Pra
do, t ambién mayor contribuyente 
por industrial; Secretario, sin voz 
n i voto, D . Ricardo Viflales Fer
n á n d e z . 

Además de los Vocales referidos, 
fueron nombrados otros tantos su
plentes en las respectivas catego-
rios, pera que los suplentes entren á 
ejercer por vacantes ó impedimento 
l eg í t imo , los señores siguientes: 

Como suplente del Concejal, el 
•que le sigue en r .úmero de votos^ 
D . José Garcia y Garcia; como sa
piente ;del Oficial del Ejérc i to , y 
puesto que en" este Municipio no 
hay de dicha clase, al ex-Juez don 
Antonio Diñeiro F e r n á n d e z ; como 
suplentes de los Vocales mayores 
contribuyentes por inmuebles, cu l 
t i vo y gannde r í a , D . José Ferndndez 
Rodr íguez y D. Gregorio Guerrero 
Amigo ; como suplentes de los Voca
les mayores contribuyentes por i n 
dustrial, D . Blas Franco Rodr íguez 
y D, Antoriio F e r n á n d e z Delgado. 

Y por ú l t imo , se acordó proceder 
:i la formación de tres listos, co
rrespondientes á los tres grupos se
ña lados por el art. 33 de la vigente 
ley Electoral, uniéndose dichas lis
tas á esta acta, firmadas por el se 
ñ o r Presidente y Vocales, y sacandu 

-copia de ellas para exponer al púb l i 
co por espacio de veinte días, para 
reclamar el que se crea agraviado: 
con lo cual, y no habiendo m á s asun
tos de q u é tratar, el Sr. Presidente 
levantó la sesión, firmando la pre
sente acta con los señores Vocales 
•que han concurrido, de que yo , el 

Secretario, certifico—Francisco Va 
lie.—Rafiei Cadórn iga .—David Sar 
m i e n t o . — J o r é Rodr íguez .—Ricardo 
Viña les . 

Es copia del original , á que me re 
mi to . V para remit ir al Sr. Gober
nador c iv i l de esta provincia, expido 
la presente, que firmo en Villadeca 
nen á 36 de Octubre de 1907 Ri 
cardo Viñales .—V.° B.": El Presi
dente de la Junta, Francisco Valle . 

Junta municipal del Censo eleeloral 
de B m u t i 

Don Eloy Ramón Ramón , Secretario 
accidental del Juzgado municipal , 
y como tal,de la mencionada Jun
ta del Censo. 
Certifico: Que s e g ú n resulta de 

las actas levantadas en los días 28 
y 30 de Septiembre, ú l t imo , han si
do designados como Vocales y su 
p íenles para constituir la Junta m u 
nicipal del Censo electoral de este 
t é rmino , durante el próximo veni
dero periodo de vida legal de esta 
Corporación, bajo la Presidencia de 
D. Senéa Arias Garcia, como Vocal 
nombrado por la Junta de Reformas 
Sociales, los señores que á cont i 
nuación se expresan, en el concepto 
que respecto de cada ono se especi
fica: 

Para fecales, y eoneepít d e l * 
designación 

D. Indalecio Gómez Vega, Conco-
j a l ; D. Francisco Prada TarmoDÓn; 
ex-Juez; D. Manuel Arias Vázquez 
y D l i J o s é Garcia Vega, contribu
yentes.. 

Para suplentes, y tonctpto de U 
- designación 

D. Pedro Morán Reguara, Conce
j a l ; D. Manuel López Palla, ex-Juez; 
D¡ Joaquín Vega Arias y D. Bernar
do Vidal, contribuyeotes. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIA!, de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agra
viados ó indéb idameute posterga
dos puedas reclamar en el t é rmico 
de diez días , auto el Sr. Presidente 
de la Junta provincial, expido la 
presente, con el V.° B.° del rfr. Pie-
oideate, en Becuza á 10 de Octubre 
de 1907 Eloy Ramón.—V.° B.": E l 
Pres ideú te , Senén Arias. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcai i ia constitucional de 
Qraiifes 

Extracto de los acuerdos tomadol 
en las sesiones celebradas por es 
Ayuntamiento durante el mes de 
la facha. 

ísesiin ordinaria del dia 9 de Ocluiré 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las cuatro do 

la tarde, con asisteacia de seis seño -
res eoncejales. 

Se dió cuenta y quedó aprobada 
el acta de la anterior. 

Se aprobó el extracto de los acuer 
dos del mes anterior, aco rdándose 
se remitan al Sr. Gobernador c i v i l 
de la provincia á los efectos del ar-
t icnlo 109 de la ley, 

Manifestado por la Junta adminis -
t ra t iva del pueblo de Valporquero, 
contestando á la orden del Sr. A d 
ministrador de Hacienda de la pro v 
viacia fecha 6 de Septiembre ú l t i 
mo, sobre la t r ami t ac ión del expe 
diente de excepción del monte Ru-
cayo y sus ngregidos, que _dicho 
pueblo tiene acordado dejar sin efec
to dicho expediente, el Ayun ta 
miento, conforme con dicha resolu
ción, así lo acordó . 

Se acordó que D. Gregorio Gar
c ía , primer Vocal de la Junta admi
nistrativa de Santa Olaja, ejerza las 
funciones de Presidente y Alcalde 
de barrio del mismo, por haber de 
jado de residir en dicho pueblo el 
que lo venia ejerciendo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de (a cantidad percibida por D. José 
Moratiel en la Depos i ta r iá«Pagadu-
ria de Hacienda de la provincia, por 
cuenta del recargo municipal . 

Se aprobó por el Ayuntamiento la 
cuenta de los gastos hechos para 
destruir las obras ejecutadas por la 
Junta administrat iva del pueblo de 
Santa Olaja, en un terreno púb l ico , 
a c o r d á n d o s e proceda contra el Pre
sidente de dicha - Junta, que dió l u 
gar á las citadas obras. 

Sesión ordinaria del dia \ 6 ' 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las dieciséis , 

con asistencia de seis Sres. Conce 
jales. 

Dada cuenta y lectura del acta de 
la anterior, quedó aprobada, con la 
aclaración de que el Presidente de la 
Junta administrat iva de Santa Ola
ja , no es el que ordenó las obras, 
sinó el que no ordenó la des t rucc ión 
do elUs, después de ser notificado 
para ello. 

Sobre la rec lamación hecha por 
D. Pedro Rodr íguez , Párroco de 
San t ibáñez , para que se le devuel
van 7 pesetas y '20 c é n t i m a s que d i 
ce ingresó por una parcela de terre -
no, que después no tuvo efecto, 
usaron de la palabra los Sres. San 
chez y Valladares, opinando que de
bía hacerao cargo de dicha cantidad 
ai Depositario de aquel a ñ o , y el se
ñor Rodriguez del Sordo opinando 
lo contrario, y siendo la hora regla
mentaria, se levantó la sesión sin 
recaer acuerdo alguno. 

Sesión ordinaria del día 30 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las cuatro y 

media de la Urdo , con asistencia de 
seis Sres. Concejales. 

Quedó aprobada el acta de la an
ter ior . 

Terminados los repartos de r ú s t i 
ca, listas de urbana y matricula, se 
acordó su exposición al públ ico . 

Acordó reunirse el Ayuntamien
to en sesión extraordinaria el dia 
6 de Noviembre próximo, y hora de 
las doce, coa los señores individuos 
de la Junta local y Maestros de las 
Escuelas públicas del Municipio, á 
fin de tratar la mejor forma y mane
ra del pago de retribuciones, 

E l presente extracto es tá tomado, 
de las actas originales á que el m i s 
mo se refiere. 

Gradefes 31 de Octubre de 1907.— 
E l Secretario, Mart in Soto. 

«Sesión ordinaria, en segunda con
vocatoria,de! día 8 de Noviembre.— 
Aprobado: remí tase al Gobierno de 
provincia á los efectos del art . 109 
de la ley Munic ipa l .—El Alcalde, 
Lacio Valladares.—P. A. del A , : E l 
Secretario, Mar t in Soto. 

Alcaldía constitucional de 
Valde/reino 

Terminado el padrón de cédulas 
este Ayuntamiento para el p róx imo 
año de 1808, se halla de manifiesto 
en laSecteraria de este Ayuntamien
to por t é r m i n o de diez días , donde 
podrán examinarlo y presentar l i s . 
reclamaciones que crean j natas. 

Valdefresno 6 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Amando de l a . 
Puente. 

, Alcaldía constitucional de 
L a Ercina 1 

Se hallan terminadas y expuestas 
al públ ico por t é rmino de quince 
días, las cuentas municipales de es
te Ayuntamiento correspondientes 
á loe años de 1905 y 1906. para que 
dorante dicho plazo sean examina
das y se presenten las reclamaciones 
que se crean justas. 

La Ercina 3 de Diciembre de 1907 
— E l Alcalde, Bernardo Gu t i é r r ez . 

# 

Apolinar Corral I g e l m o y Tomasa 
S á n c h e z Pascual, viuda, vecinos de 
San Pedro de Foncoiada, me par
ticipan : el primero, que su hijo 
Andrés Corral S á n c h e z , de 21 a ñ o s 
de edad, sultero, de estatura l'SSO 
metros, pelo negio, ojos al pelo, co
lor moreno, cara redonda, barba 
naciente, y la segunda, que su hijo 
Clemente Alonso Sánchez , de 18 
años de edad, de estatura l l590 me
tros, color moreno, cara redonda, 
pelo negro, ojos al pelo, se ausen
taron de sus respectivos domicilios, 
sin consentimiento de sus podres. 
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el di» 23 de Noviembre ú l t imo , i g -
Boraodo BU actaul paradero; rogan
do, por tacto, á lee autoridades y 
Guardia c i v i l , procedas á la bosca 
y captura de loa referidos jóve 
nes, y caso de ser habidos sean con
ducidos á la respectiva casa paterna 

La Eroina 3 de Diciembre de 1907 
— E l Alcalde, Bernardo Gut i é r rez . 

» 

En este dia ae ha presentado Ma
t í a s AIODSO (Jarcia, manifestando 
que sa hijo Pedro Alonso Rodr íguez , 
de edad de '¿3 aSos, se habia ausen 
tado sin su conseutimientu el dia 18 
de Noviembre, sin que hasta la te
cha haya podido averiguar su para
dero. Señas del referido mozo: Esta
tura 1'7C0 metToe, pelo negro, ojos 
y barba al pelo; nariz regular, color 
bueno. Por tanto, ruego ¿ las auto
ridades y Guardia c i v i l , procedan & 
su busca y captura, y caso de ser 
habido, le presenten á su padre. 

La Ercina 3 de Diciembre de 1907 
—El'Aloaldo, Bernardo Gut iér rez . 

A l c a l i U consli luci tnalá€ 
Llames de h S i le ra 

El dia 21 del corriente, de diez á 
doce de la m a ñ a n a , t endrá lugar en 
la Casa Cünsistorial de esta A y n n 
tamiento, ante un.-. Comisión de su 
seno, por el sistema de pojas á la 
Uaná, la primera subasta para:el 
arriendo á la exclusiva de la venta 
al per menor de las especies de v i 
nos, vinagre, aguardientes, alco
holes y carnes freaejs que se ex
pendan en el Mbuicipio durante el 
a ñ o de 1908. E l pliego de condicio
nes se halla expuesto al . público 
desde esta fecha hasta el día del re
mate. 

LUmas de la Ribera 7 de Diciem
bre de 1907.—El Alcalde, Fél ix 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía oomliíucional de 
Rabanal del Camino 

Se h" presentado ante esta A l 
caldía Josefa Blaaco Fe rnández , ve 
c iña de Andiñuela , manifestando 
que en la m a ñ a n a del día 2 de los 
corrientes salió de casa eu esposo 
José Pérez Crespo, con dirección al 
pueblo ñe Lucil lo, sin que haya re
gresado á su cosa ni tenga noticias 
de .su actual paradero; y como al 
parecer tiene algo trastornadas las 
facultades intelectuales, se ruega 
á todas las autoridades y Guaraia 
c i v i l procedan á su de tenc ión , si 
fuere habido, y lo remitan 4 esta 
Alcaldía , para eer conducido á su 
domici l io . 

Las señas del José son las siguien
tes: Edad 38 a ñ o s , estatura regu
lar, pelo negro, cara delgado; viste 
traje de pana rayada color café, en 

buen uso, gorra de visera y zapatos 
bajos. 

Rabanal del Camino 5 de Diciem
bre da 1907.—El Alcalde, Gabriel 
del Palacio. 

Don Miguel Rodr íguez Gallego, Se
cretario del Ayuntamiento de San 
Justo de la Vega. 

' Certifico: Que reunida eu sesión 

pública la Junta municipal de este 
distrito, procedió & revisar el presa 
puesto ordinario para el a ñ o de 
1908, de! que aparece un d é S c i t d e 
3.206'46 pesetas, y no viendo me
dio para enjugarlo, acordó proponer 
al Gobierno de S. M . el arbitrio so
bre paja y leña que se destine 4 los 
hogares, s e g ú n tarifa que se expre
sa á con t inuac ión : 

ARTÍCULOS 

Leñas Carro. . . 
Paja Arroba. 

Unidades 

Precio 
medio de 
la «aidad 

l'OO 
0'50 

Derechos 

0'25 
0 10 

Consumo 
calculado 

Unidades 

4.&80 
20.615 

Total . . 

Producto 
anaa) 

calculado 

Pesetas 

1.145'00 
2.061'50 

3.206'50 

Así resulta del expediente ins t ru i 
do al efecto; y en cumplimiento á la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento por 
t é rmino de quince días , para que 
los contribuyentes puedan e x t m i 
Darlo y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes. 

T para qne conste, expido 1» pre
sente, que visada y sellada por el 
Sr. Alcalde, firmo en San Justo de 
la Vega á 6 de Diciembre de 1907.— 
Miguel Rodr íguez .—V. ' B.°: El A l 
calde, Lucio Abad. 

Akald ia constitucional de 
Carraeedelo 

D . David Pacios Carrera, vecino 
del pueblo de.Villaverde de la Aba
día, de este Ayuntamiento, me par--
ticipa que el día 11 del finado mes 
de Noviembre se ausen tó de su do
mici l io , furtivamente, su hijo Ma
nuel Pacios E s pa ña , sin que apesar 
de haber puesto en prác t ica cuantos 
medios estuvieron á su alcance, le 
haya sido pasible averiguar su para
dero; siendo sus s e ñ a s las eiguien-
t e s : É d a d 2 0 t ñ o s , e s t a t u r a 1'tíOO me
tros, peló, cejas y ojop negros, nariz 
afilada, barbi lampiño; tieae eu la 
mejilla izquierda una cicatriz pro
cedente de un golpe. 

Ruego á las autoridades procedan 
á su busca y captura, y lo pongan á 
disposinión de esta Alcaldía, caso 
de ser habido, para su entrega m 
padre. 

Carraeedelo 3 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Diego Yebra. 

Alcaldía conttitucional d i 
. Castrocontrigo 

S e g ú n me participa Pedro Pérez 
Cimas, vecino de Nogarejas, el dia b 
de Noviembre próx imo pasado so 
ausen tó de la casa paterna su hijo 
Sergio Pérez Prado, d e l 9 s ñ i s d e 
edad, sin que hasta la fecha haya 
podido averiguar su paradero; sien
do sus señas personales: estatura 
regular, ojos y pelo negros, nariz 

regular, cara redonda, color bueno; 
ves t ía traje de pana negra rayada, 
gorra del mismo color y borcegu íes . 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia c iv i l su busca y captura, y caso 
de ser habido sea puesto á disposi
ción de su padie. 

Castrocontrigo 2 de Diciembre de 
ISKW.—El Alcalde, Juan Manuel 
Cadierno. 

Alcaldía constitucional de 
Villatame 

Formado el rupartimiento de con
sumos para el próximo año.de 1908, 
se halla expuesto el público en la 
Sócrotaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino do ocho dias, para oír 
reclamaciones. 

Villazanzo 6 de Diciembre de 
1907.--El Alcalde, Isidro del Blanco. 

Alcaldía constiluciotíal de 
• - Vi l l amig i l 

Con ceta fecha me participa el 
Presidente de la Junta administra
tiva del pueblo de Fontoria, que el 
día 2t> de Noviembre úl t imo se apa
reció en dicho pueblo una vaca do 
6 años de edad, pelo cas t año , y 
marcada en el anca derecha; la 
cual podrá recoger el que se consi
dere dueño de ella, pagando los gas
tos que haya originado. 

Villamegil 1.* de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Bernardo Re
dondo. 

Alcaldía constitucional de 
Toreno 

En el dia de hoy se ha presentado 
ante mi autoridad Benito González 
González, vecino de Tombrio de 
Abajo, manifestando que su hijo N i 
colás González Rubial desapareció 
do su casa el diu 25 de Noviembre 
úl t imo, sin previo consentimiento, 
sin que apesur de las gestiones prac
ticadas, haya podido averiguar su 
paradero. Las señas del citado joven 
son: Edad 21 años , estatura 1'596 
metros, cara redonda, qjos cas taños , 

color bneno, barba poca; tiene una 
seña l de viruelas en la frente; v is te . 
traje de pana color de paja y calza 
botinas negras. 

Se ruega á las autoridades la de
tenc ión del referido joven , caso de, 
ser habido, y su remisión á esta A l 
c a l d í a . 

Toreno 6 de Diciembre de 1907.. 
El Alcalde, V i to González . 

Alcaldía constitucional de 
yilludtcanes 

Se halla expuesto al público por 
té rmino de ocho dias, el padrón de 
cédulas personales d» este Ayun ta 
miento para el próximo año de 1908,. 
para oír reclamaciones; pasado d i 
cho plazo no se admi t i rá ninguna. 

Villadecanes 7 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Fidel Rodr íguez. . 

» 
# * 

Se han presentado en esta A l c a l 
día loe vecinos de Otero, Norberto 
García y García y Sebas t ián García 
Aira , manifestando que el dia 26 de 
Noviembre ú l t imo desaparecieron 
de la casa paterna eu hijo é hijas
tro, respectivamente, J e rón imo Gar
cía y García y Blas Garci» y Garc ía , 
sin que hasta lu fecha hayan podido^ 
averiguar eu paradero,. apesar de 
las gestiones al efecto practicados:, 
por lo que se ruega á las autorida 
des ordenen su busca y captura, 
conduciéndoles , caso de ser habi
dos, á esta Alcaldía, para su entre
ga á los padres reclamantes. 

Señas del J e r ó n i m o . Edad ISaños , . 
pelo negro, ojos cas taños , ' nariz re
gular, color bueno, barba n inguna ; 
visto traje de pana color café, boina 
azul y calza botas negras. 

Del Blas: Edad 19 años , pelo y 
ojos c a s t a ñ o s , ' nariz regular, barba 
poca, color bueno; viste -traje de 
pana color verde oscuro, boina azul 
y calza botas blancas. 

Villadecanes 6 do Diciembre de-
1907.—El Alcalde, Fidel Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Barrios de Salas 

Por t é rmino de diez y ocho días, , 
respectivamente, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el 
BOLBTÍN OFIOIAÍ, quedan expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, la matricula iudus-
ti-ial y lepartimientos de terr i torial y 
urbana, correspondientes al año de 
1908; debiendo adrer t i r que las re
clamaciones que se presentaren, 
transcurridos dichos pbizos, no serán, 
atendidas. 

Barrios do Salas I . " de Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, en funciones, 
Cristóbal Novo. 

LEÓN: 1907 

Imp. de la Diputación provincial 


